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                                       11001 40 03 013 2018 00010 

 

Considerando la solicitud de nombramiento de curador ad litem, se dispone: 

 

1. La apoderada de la parte actora estese a lo resuelto en auto 

del 4 de febrero de 2020, mediante el cual se nombró como curador ad-

litem al abogado Carlos Enrique Aranguren Hayek. 

 

2.  Requerir al curador ad-litem. Por secretaría comuníquesele su 

designación al correo electrónico aranhayek51@yahoo.com.  Indíquesele 

que la aceptación del cargo es forzosa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

 

ESTADO No. _40__ Hoy  _13-07-2021_____ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

EDAG 

mailto:aranhayek51@yahoo.com

